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del Personal Operado de Jos Servicios y Organismos del Mims
terio de Obras Públicas, aDrobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobiern f) de 16 de juÍio de 1959 

Lo que se hace pUblico para general conocimiento. 
Albacete, 23 de octubre de 1969.-E} Ingeniero Jefe.-5.678-K 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que ~~ 
convoca concurso-oposíción para proveer la plaza 
de Profesor ad1unto de "Química general» ( tercera 
Adjuntia ). vacante en la Faaultad de Ciencias d e 
la Universidad de Zaragoza 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición deLerminado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Química general» (tercera 
Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» cte 13 de mayo) y 24 de enero 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero) , asi como 
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspir,lJ,ntes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado ea Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a lm Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docen te de grado medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales, 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este ,concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró-, 
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espai'iol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No h aber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabihtado para el ejercicio de ,funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en .t1'a
c!Jltad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
l'~arJi:S. 

~ Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
lRticulada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo taQlbién mediante giro 
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. , 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el P..ectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días h ábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletin 
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y de
tallarlamente, que en la fecha de expiración del plazo de admi- . 
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex
pediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la , propuesta formulada 
por el Triblmal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treínta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madri~, 15 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensenanza Superior e Investigación, Federico ROdríguez. 

Ilmo. Sr. Director general . de Enseñanza Superior e Invest>!
gación, 

ORDEN de 16 de octubre de 1968 PO)' la que se con
voca concur so-oposición para la provisión de la pla- ' 
za de Profesor adjunto de «Patología y Clínica mé
dicas» ( l.a cátedra) de la Facultad de M "!dicina de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del R€ctorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de juliO de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza de «patología y Clínica médicas» 
(l .a cátedra), debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficiar 
del Estado» del 19) . modificada por las de 11 de abril de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero 
de 1968 «(Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como 
en la Orden -de la Dirección General de Enseñanza Universita
ria de 31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficia: del Estado» de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnica-s Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Práctica-s por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes· 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duraCión de 
cuatro años y podrá, ser prorrogado por otro períOdO de igual 
duración, s,i se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-J>ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, dei servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidO los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente de las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada ' 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. ' 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio : 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza-'· 
ción del mismo. , . ; 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de exam~n, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que preve el artículo 66 de la Ley de' Procedimiento Adminis-

, trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oporturios. 

. ,Quinto.-Qu,ienes d~seen t?mar parte en este concurso-oposi
ClOn presentaran sus mstanclas en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del sigUiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detall amente 
que. en la fecha de expiración del plazo da admisión de soli
citudes reúnen todas y cada ima de las cond¡-ciones exigidas, · 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 


